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en los Centros de tecnificación reconocidos por el Con-
sejo Superior de Deportes.

Las condiciones descritas en los apartados anteriores 
suponen diferentes niveles deportivos, otorgándose pre-
ferencia, en cuanto a la aplicación de dichas medidas de 
apoyo, a los deportistas incluidos en el apartado a) sobre 
los del b), a los del b) sobre el c), a los del c) sobre el d), y 
así sucesivamente.

En todo caso, en orden a la obtención de las medidas 
de apoyo previstas en el artículo 9 del presente real 
decreto, tendrán preferencia los deportistas calificados 
como de alto nivel por el Secretario de Estado-Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, definidos en el apar-
tado 2 de este mismo artículo.

La acreditación de la calificación de deportista de alto 
rendimiento será realizada por el Consejo Superior de 
Deportes o la comunidad autónoma, según corresponda.

Artículo 3. Requisitos para la adquisición y acreditación 
de la condición de deportista de alto nivel.

1. El Secretario de Estado-Presidente del Consejo 
Superior de Deportes acreditará la condición de depor-
tista de alto nivel, a aquellos cuyo rendimiento y clasifica-
ción les sitúe entre los mejores del mundo o de Europa, 
de acuerdo con los criterios selectivos que se establecen 
en el presente real decreto y su anexo, a propuesta de
la Subcomisión Técnica de Seguimiento prevista en el ar-
tículo 8 del presente real decreto.

2. Las resoluciones del Secretario de Estado-Presi-
dente del Consejo Superior de Deportes que reconozcan 
la condición de deportista de alto nivel se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3. No podrán acceder a la condición de deportistas 
de alto nivel:

a) Aquellos deportistas que no sean contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y ten-
gan su residencia fiscal en un país o territorio considerado 
como paraíso fiscal. A estos efectos, los deportistas que 
no sean contribuyentes del impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas deberán acreditar el país en el que 
tienen su residencia fiscal mediante la presentación de un 
certificado de residencia expedido por las autoridades 
fiscales competentes de dicho país.

b) Los deportistas cuyos resultados, aun cumpliendo 
los criterios contemplados en el presente real decreto, 
hayan sido obtenidos representando a un país diferente a 
España.

c) Los deportistas que, careciendo de la nacionalidad 
española, y compitiendo en representación de España por 
permitirlo el Reglamento de la Federación Deportiva 
Internacional correspondiente, no ostenten la condición 
de residentes en España de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, y en su normativa de desarrollo.

Artículo 4. Criterios de valoración para el acceso a la 
condición de deportista de alto nivel.

1. Podrán obtener la condición de deportista de alto 
nivel los deportistas con licencia federativa estatal o con 
licencia autonómica homologada que, participando en 
competiciones organizadas por las Federaciones interna-
cionales reguladoras de cada deporte o por el Comité 
Olímpico Internacional, y sin perjuicio de lo que pueda ser 
acordado excepcionalmente por la Comisión de Evalua-
ción del Deporte de Alto Nivel, cumplan los criterios exigi-
dos en el anexo del presente real decreto, según la perte-
nencia a alguno de los siguientes grupos:

Grupo A: deportistas de categoría absoluta, que parti-
cipen en modalidades y/o pruebas olímpicas.

Grupo B: deportistas de categoría absoluta, que parti-
cipen en modalidades y/o pruebas no olímpicas, definidas 
y organizadas por las federaciones internacionales en las 
que estén integradas las federaciones españolas.

Grupo C: deportistas de categorías de edades inferio-
res a la absoluta (entre 22 y 15 años) que participen en 
modalidades y/o pruebas olímpicas.

Grupo D: deportistas de categorías de edades inferio-
res a la absoluta (entre 22 y 15 años) que participen en 
modalidades y/o pruebas no olímpicas, definidas y orga-
nizadas por las federaciones internacionales en las que 
estén integradas las federaciones españolas.

Grupo E: deportistas de categorías de edades inferio-
res a la absoluta (entre 20 y 15 años) que participen en 
modalidades y/o pruebas olímpicas de categorías absolu-
tas.

Grupo F: deportistas de categorías de edades inferio-
res a la absoluta (entre 20 y 15 años) que participen en 
modalidades y/o pruebas no olímpicas de categorías 
absolutas, definidas y organizadas por las federaciones 
internacionales en las que estén integradas las federacio-
nes españolas.

2. Todos los grupos previstos en el apartado anterior 
se estructurarán a su vez, dependiendo del tipo de prueba 
en la que compita el deportista, del tipo de actuación que 
se valore y, en el caso de las pruebas no olímpicas, tam-
bién dependiendo del número de países participantes en 
la competición. Dicha estructura es la establecida en el 
anexo de la presente norma.

Artículo 5. Deportistas con discapacidad física, intelec-
tual o sensorial o enfermedad mental.

Tendrán la consideración de deportistas de alto nivel 
los deportistas con licencia federativa estatal o con licen-
cia autonómica homologada, con discapacidad física, 
intelectual o sensorial o enfermedad mental que cumplan 
alguno de los siguientes requisitos:

A) En el supuesto de modalidades o pruebas depor-
tivas individuales, quienes se hayan clasificado entre los 
tres primeros puestos en cualquiera de las siguientes 
competiciones: los Juegos Paralímpicos, Campeonatos 
del Mundo, Campeonatos de Europa de su especialidad, 
organizados por el Comité Paralímpico Internacional, por 
el Comité Paralímpico Europeo, o por las Federaciones 
internacionales afiliadas al Comité Paralímpico Interna-
cional.

B) En el supuesto de modalidades o pruebas depor-
tivas de equipo, quienes se hayan clasificado entre los 
tres primeros puestos en cualquiera de las siguientes 
competiciones: los Juegos Paralímpicos, Campeonatos 
del Mundo, Campeonatos de Europa de su especialidad 
organizados por el Comité Paralímpico Internacional, por 
el Comité Paralímpico Europeo, o por las Federaciones 
internacionales afiliadas al Comité Paralímpico Interna-
cional.

Artículo 6. Propuesta de deportistas de alto nivel.

1. Las federaciones deportivas españolas presenta-
rán ante la Subcomisión Técnica de Seguimiento, en 
modelo normalizado, la propuesta de los deportistas que 
resulten candidatos para ser considerados como depor-
tistas de alto nivel por haber conseguido los resultados 
requeridos para ello, de acuerdo con los criterios estable-
cidos en el presente real decreto y su anexo. Asimismo, se 
expresarán los méritos deportivos de los deportistas pro-
puestos, así como aquellos otros extremos que, en su 
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